
PRE BOLETIN Nº 22 /2026  

 

 

INFORMACIÓN, 

Se informa que el Sr. Pablo Musso se encontrará fuera de sus funciones de la FACHSC, desde el 

30/06 hasta el 2/07 inclusive. 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 

 

 Se publica Fixture Nº 22.  

 

 CLASIFICATORIO a COPA CÓRDOBA Damas “A”, “B”, “C”, “D”: 

 

 En caso de igualdad en la posición se definirá según los criterios y orden de prelación 

siguientes: 

1) Mayor cantidad de partidos ganados. 

2) Mejor diferencia entre goles a favor y goles en contra. 

3) Mayor cantidad de goles a favor. 

4) Mejor ubicado en 1º división en la Fase Clasificatoria.  

 

 

 CLASIFICATORIO a COPA CÓRDOBA Damas “A”, “B”, “C”: 

 

 En caso de empate en los partidos se sigue la misma modalidad que en el Torneo, es decir:  

En 1º División, se obtendrá la posibilidad de obtener 0,50 de bonus, a través de la 

definición de shoot out en aquellos encuentros finalizados en empate. Shoot out, de 

tres y en caso de igualdad seguirá la definición hasta desnivelar. 

En Sub 14, Sub 16, Sub 19 e Intermedia bajo modalidad de una única serie de tres 

shoot out por cada equipo; en caso de finalizar dicha serie en igualdad, el mismo 

quedará sin ganador del medio punto extra. 

 

 

 CLASIFICATORIO a COPA CÓRDOBA Damas “A”, “B”, “C”, “D”: 

 

Sanciones por tarjetas rojas o acumulación de tarjetas amarillas en el Clasificatorio: 

- Expulsiones por tarjeta roja: la sanción se cumple en el Clasificatorio a la Copa Córdoba 

y/o en una posible clasificación de su equipo a la Copa Córdoba. Si el equipo no clasifica 

a la Copa Córdoba o el tiempo de su sanción no abarca durante la Copa Córdoba, la 

jugadora deberá cumplimentar la sanción en su respectivo Torneo Oficial de Córdoba. 

 

- Acumulación de tarjetas amarillas:  

3 tarjetas amarillas = 1 fecha de suspensión. 

Aclaración: la acumulación de tarjetas en el Clasificatoria a la Copa Córdoba rigen 

exclusivamente para este Clasificatoria. En el caso que una jugadora llegue a la 3° amarilla 

en el último partido de su equipo en el Clasificatorio, esa sanción vence. 

 



 

COMISIÓN DE INFANTILES: 

 

📢 ACTIVIDAD INFANTIL Clasificatoria a la Copa Córdoba (8º, 9º y 10º)📢 

 

🏑 Damas "A" 

Debido a la modalidad especial que tiene la programación: 

• 8º división: Es obligatoria. 

• 9º y 10 división: quedan sujeta a lo que coordinen ambos clubes. 

 

🏑 Damas "B", "C" y "D" 

• 8º división: Es obligatoria únicamente si los dos equipos son de la misma 

ciudad. Si son de ciudades distintas, su juego queda sujeto a la coordinación entre 

ambos clubes. 

• 9º y 10º división: En todos los casos, quedan sujetas a lo que coordinen ambos 

clubes. 

 

 

📢 Recomendación: Siempre que un partido quede "sujeto a coordinación", se recomienda 

que los delegados de ambos clubes se comuniquen con anticipación para confirmar si se 

presentan estas categorías. 

 


